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Se pone en conocimiento de la parte solicitante la respuesta brindada al Oficio No. 

1757 del 2 de julio de 2019, por la Cámara de Comercio Aburrá Sur, en la que señala 
que al establecimiento de comercio “Colchones Pétalo Autopista Sur” le fue 

decretada otra medida de embargo “en el proceso coactivo instaurado por el Sena 
contra Industrias Pétalo S.A.S. en liquidación…”., de acuerdo a certificado anexado. 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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